
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO      
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

     
Expediente: 2016-00343 
 

Previo a tener en cuenta la contestación de la demanda allegada por el 
curador ad litem, obrante en el archivo 040, se le requiere para que dentro 
del término de ejecutoria de la presente providencia la aclare, teniendo en 
cuenta que se le designó en el cargo para representar a los herederos 
determinados e indeterminados de Salomón Forero Briceño y de las 
personas indeterminadas (archivo 032). 

 
NOTIFÍQUESE,    

   
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ 
JUEZ  

 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
  

La providencia anterior se notifica por anotación en el  
ESTADO ELECTRÓNICO No. 122 

fijado el 30 DE NOVIEMBRE DE 2022  

a la hora de las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar 
Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


